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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
MARIANO GONZALEZ ZARUR, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 
 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta 
fecha se me ha comunicado lo siguiente: 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, 

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 

NUMERO 22 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 
9 fracción II y 10 apartado A, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala; se reforma la fracción IV del 
artículo 10, la fracción X del artículo 12, las 
fracciones I y VII del artículo 13;  y se adiciona  
un último párrafo al artículo 20, todos de la Ley 
de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y 
sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 10. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Autorizar por sí, o cuando lo gestionen de 
manera conjunta por lo menos dos municipios y 
el Poder Ejecutivo del Estado, esquemas 
globales de financiamiento, en los cuales se 
determinen los montos máximos de 
endeudamiento para cada municipio, la 
afectación en fuente de pago, en garantía o 
ambas, de las participaciones federales, 
aportaciones federales y/o cualquier derecho o 
ingreso que les correspondan, susceptibles de 
afectarse de conformidad a la legislación 
aplicable, así como el mecanismo a través del 
cual se realice, en su caso, la captación y 
afectación de tales conceptos; con la finalidad de 
que los municipios que así lo deseen puedan 

incorporarse o adherirse al esquema autorizado 
con la aprobación de sus respectivos 
Ayuntamientos. 
 
 
Artículo 12. … 
 
I. al IX. … 
 
X. Expedir, con base en los datos contenidos en 
el registro, las constancias de afectación de 
garantías, fuente de pago o ambas, otorgadas por 
las entidades públicas;  
 
XI. al XIV. … 
 
 
Artículo 13. … 
 
I. Gestionar ante el Congreso las solicitudes de 
autorización de endeudamiento y en su caso, la 
afectación en fuente de pago, garantía, o ambas, 
de las participaciones federales, aportaciones 
federales y/o cualquier derecho o ingreso que les 
correspondan, susceptibles de afectarse de 
conformidad a la legislación aplicable, así como 
el mecanismo a través del cual se realice tal 
afectación y en su caso, captación de los 
recursos. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 
en la fracción IV del artículo 10 de esta ley. 
 
II. al VI. …     
 
VII. Afectar sus ingresos municipales, las 
participaciones y/o aportaciones federales que 
les correspondan, susceptibles de afectarse en 
términos de la legislación aplicable, para 
constituirlos como fuente de pago, garantía o 
ambas de los financiamientos y/o empréstitos a 
contratar por éstos o sus entidades, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

a) y b) … 
 
c) Suscribir el mecanismo de afectación 
a través del instrumento legal 
correspondiente, o adherirse a los que ya 
se encuentren constituidos. 

 
VIII. al XII. …  
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Artículo 20. ….  
 
I. al VIII. …  
 
…  

… 

 
I. y II. …. 
 
Cuando la autorización del Congreso se otorgue 
en términos de lo dispuesto en la fracción IV del 
artículo 10 de esta ley, los municipios quedarán 
exceptuados de lo previsto en el segundo párrafo 
del presente artículo, así como de la obtención 
del dictamen señalado en la fracción VI del 
artículo 12 de esta ley. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en 
lo dispuesto por los preceptos legales citados en 
el artículo que antecede;  se reforma el artículo 
96 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,  
para quedar como sigue: 
 
Artículo 96. Los ayuntamientos sólo contratarán 
créditos en los términos de ley y con aprobación 
del Congreso del Estado.  
 
Igualmente, será necesaria la autorización del 
Congreso del Estado para que algún 
Ayuntamiento otorgue como fuente de pago, 
garantía, o ambas, participaciones federales, 
aportaciones federales y/o cualquier derecho o 
ingreso que le correspondan, susceptibles de 
afectarse en términos de la legislación aplicable, 
y sólo se autorizará para la contratación de deuda 
pública con la banca de desarrollo y cuyo destino 
sean inversiones públicas productivas en 
términos de la legislación aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diez días del mes 
de mayo del año dos mil once. 
 
C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- 
DIP. PRESIDENTA.- Firmas Autógrafa.- C. 
ALEJANDRA ROLDÁN BENÍTEZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Firma Autógrafa.- C. 
RAFAEL ZAMBRANO CERVANTES.- DIP. 
SECRETARIO.- Firma Autógrafa. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días 
del mes de mayo del año dos mil once. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO.- MARIANO 
GONZALEZ ZARUR.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO.- ANABELL 
AVALOS ZEMPOALTECA.- Rúbrica. 
 

* * * * * 
 


